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PRECIO DE SUSCRIPCION.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mlm. 154.)

GOBIERNO CIVIL. 

dada: el 6.° de 18 años de edad, 
soltero, jornalero, alto, cara redon
da, nariz roma, boca grande, pelo 
castaño, barba poca, color bueno: 
el 7.° de 24 años de edad, soltero, 
alto, cara redonda, pelo negro, 
barba poblada, color bueno, y el 8.° 
de 20 años de edad, jornalero, bajo, 
cara redonda, nariz afilada, boca 
regular, pelo castaño, barba na
ciente.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan sin demora á la bus
ca de dichos sugetos, y caso de 
ser habidos los remitirán á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos l.° de Junio de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS

Circu lar.—Cuentas.
Aprobadas en definitiva las 

cuentas de la Administrdcion de 
los Pósitos correspondientes á los 
ejercicios económicos y pueblos 
que á continuación se relacionan, 
pueden los Ayuntamientos por si 
ó por persona debidamente autori
zada, pasar á recoger las copias de 
las mismas en la Secretaría de 
dicha Corporación, procurando 
verificarlo á la mayor brevedad 
posible.

Relación que se cita.
Albillos, 1894-95.
Altable, id.
Añqstro, id.
Arroyo de Muñó. id.
Bugedo, id.
Citores del Páramo, id. 
Cilleruelo de Abajo, id. 
Cañizar de Amaya, id. 
Campillo de Aranda, id. 
Céspedes, id.
Estopar, id.
Hormaza, id.
La Aguilera, id.
La Molina de Ubierna, id. 
Medinilla, id.
Máznela, id.
Mahamud, id. 
Moriana, id. 
Montañana, id. 
Ontomin, id. 
Hontangas, id. 
Pedresa de Duero, id.

Piérnigas, id.
Salazar de Amaya, id.
Tablada de Villadiego, id.
Talamillo del Tozo, id.
Terradillos de Esgucva, id.
Torresandino, id.
Villaverde Peñaorada, id.
Villavieja, id.
Villagutierrez, id.
Villarmentero, id.
Villasilos, id.
Villasidro, id.
Villadiego, id.
Quintana de los Prados, 1892-93.
Sargentos de la Lora, 1892-93,

1893- 94 y 1894-95.
Barrios de Colina, 1892-93-94 y

1894- 95.
Quintanaortufio, 1878-79 al 1894-95 
inclusives.
Briviesca, 1893-94.
Villavedon, id.
Brazacorta, id.
Cuevas de Amaya, id.
Las Quintanillas, id.
La Sequera de Haza, id.
Oron, id.
Palacios de Benaber, id.
Presencio, id.
Quintanilla Sobresierra, id.
Quintana del Pidió, id.
San Martin de Rubiales, id.

Tardajos, id.
Villatuelda, id.

Burgos 1.° de Junio de 1896—El 
Gobernador Presidente, Arturo 
Zancada.—El Secretario, Manuel 
García.

Próximo á terminar el ejercicio 
económico de 1895-96 y estando 
prevenido por la ley y reglamento 
de Pósitos, en sus artículos 11 y 22 
respectivamente, que terminadas 
las cuentas del año, y uniendo á 
ellas todos los justificantes, se 
presenten antes del dia 31 de Julio 
á esta Comisión para su exámen; 
encargo á los Ayuntamientos donde 
esta institución existiere las for
malicen y presenten dentro del 
término prefijado.

Asimismo, de conformidad con 
lo dispuesto en la circular-instruc
ción de 25 de Mayo de 1880, inserta 
en el Boletín oficial correspondiente 
al 10 de Junio del citado año, 
advierto á los Ayuntamientos que 
de no rendirlas y pagar el contin
gente respectivo á las mismas en 
el plazo anteriormente marcado, 
se verán privados de las retribucio
nes legales que les corresponden, 
pesando además sobre los cuenta

dantes todos los gastos que se 
originen en su formación de oficio 
ó por delegado y visitadores con 
dietas en castigo de su abandono.

Burgos l.° de Junio de 1896—El 
Gobernador Presidente, Arturo 
Zancada— El Secretario, Manuel 
García.

DIPUTACION PROVINCIAL
Ordenación de pagos.

Vista la relación de descubiertos 
por contingente provincial formada 
por la Contaduría de fondos pro
vinciales, y resultando que son 
muchos los Ayuntamientos que 
adeudan el cuarto trimeste de la 
cuota del corriente año económico, 
he dispuesto requerirles de pago, 
advirtiéndoles que el dia 10 del 
actual se expedirán las certificar- 
ciones para entablar la ejecución 
contra los que resulten deudores 
en aquel dia.

Yo espero que los Ayuntamien
tos deudores por el expresado con
cepto harán un esfuerzo para in
gresar en el plazo que se les con
cede y tendré en ello una satis
facción porque me evitarán el dis
gusto de adoptar medidas coerci
tivas.

Burgos 2 de Junio de 1896—El 
Ordenador de pagos, Manuel Chico.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
El limo. Sr. Delegado de Hacien

da de esta provincia ha acordado, 
de conformidad con lo propuesto 
por esta Administración, imponer 
á los Sres. Alcaldes de los Ayunta 
mientos de Aranda de Duero, Bas- 
cuñana, Castrillo de Riopisuerga, 
Valle de Zamanzas y Zarzosa, la 
multa de cincuenta pesetas por la 
no presentación del apéndice al 
amillaramiente, la cual harán efec
tiva dentro del plazo de tercero 
día, presentando en esta Adminis
tración el correspondiente papel 
de pagos al Estado.

También ha dispuesto conminar
les con otra multa de cien pesetas 
si no tiene lugar la presentación 
en el plazo de 5." dia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento délos 
interesados y efectos correspon
dientes.

Burgos l.° de Junio de 1896. =E1 
Administrador, P. O., Pedro López.

Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan sin de
mora á averiguar el paradero de 
José Coll Prats, de 18 años de edad, 
corpulento, color moreno, pequeño, 
con un lunar en la cara al lado 
derecho de la boca, y caso de ser 
habido le remitirán á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos l.° de Junio de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

Según me participa el Uustrísimo 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales, se han fugado de 
la cárcel de La Coruña el dia 27 de 
Mayo último José Manuel San Eme- 
terio, Santiago Daus Perez (a) Tur
co, Gumersindo Pampin Blanco, 
Manuel Vázquez Villamor,Eduardo 
Hamos Virorta, José Ares Otero, 
Manuel Crespo Carames y José 
íi'angueira: el l.° natural de Sán- 
ander, de 30 años de edad, soltero, 

jornalero, estatura regular, pelo 
N cejas negros, ojos azules, barba 
l o iluda: el 2.° de 32 años, soltero, 
'** l * * * *Patero, estatura pequeña, cara 

13plOnaa’ 12ai'iz, Y boca regulares,
1 o castaño, ojos azules, barba po-
b ada: el 3." de 23 años, soltero,
1‘ .aca)1> cara redonda, nariz y
idem re?ular.es> Pel° negro, cejas
colm.’] °J0S claros> barba Poblada,coloi bueno: el 4.° de 20 años, sol- 
edonriaStre’ estatura baJa> cara

l)elo ?a’ nanz y boca regulares,
nacioT j6 * * *®10’ 0J0S castaños, barba;ac ente, color bueno: el 5.” de 28 
ainbiiL.0 ,Gcblc^ soltero, vendedor 
reiion.inte’ estatura regular, cara
MoSoT; y regulares, 

o1 o, ojos azules, barba po

ular.es


PROVIDENCIAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. Juan García Rubio, Secre
tario de sala de la Audiencia de 
de esta ciudad.

Certifico: que en el pleito de 
que se hará mérito se dictó senten
cia la cual comprende el encabeza
miento y parte dispositiva siguiente: 

Encabezamiento.=En la ciudad 
de Burgos á 16 de Mayo de 1896; 
en el pleito de menor cuantía 
remitido en apelación á esta Supe
rioridad por el Juez de primera 
instancia de Castrogeriz, seguido 
entre D. Mariano Sainz García, 
industrial y vecino de Citores del 
Páramo, demandante y apelante 
defendido en el acto de la vista 
por el Abogado Lie. D. Pedro Jesús 
García de los Ríos, y representado 
por el Procurador D. Juan Antonio 
Gutirrrez Martínez, con D. Fran
cisco de la Fuente Perez, labrador, 
de la propia vecindad, sobre pago- 
de pesetas.

Fallamos: que revocando la sen
tencia apelada debemos condenar 
y condenamos á Francisco de la 
Fuente á que pague á Mariano 
Sanz, así que este fallo sea firme, 
la cantidad de 415 pesetas 25 cén
timos, importe de los géneros 
sacados al fiado delEstablecimiento 
que este representa en Citores del 
Páramo, sin hacer especial condena 
de costas en primera ni en segunda 
instancia. Y luego que este fallo sea 
firme devuélvanselos autos al infe
rior con la correspondiente certifi
cación para su ejecución y cumpli
miento. Así por esta nuestra senten
cia que se publicará conforme á lo 
dispuesto en los artículos 282 y 283 
de la ley de enjuiciamiento civil, 
si la parte contraria no solicita 
que se" notifique personalmente al 
apelado declarado rebelde Don 
Francisco de la Fuente Perez, 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Maximino Rodríguez Guerrero. = 
Juan V. Cernadas. =Leopóldo Mén
dez— Benigno Fraga. = Publica
ción: leida y p ublicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Leopoldo 
Mendez, Magistrado Ponente que 
ha sido en este pleito, celebrando 
audiencia pública el Tribunal en 
el dia de hoy, de que certifico— 
Burgos 16 de Mayo año del sello— 
Ante mi, El Auxiliar, Juan Alba- 
rellos.

Y á fin de que tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia expido la presente 
que firmo en Burgos á 28 de Mayo 
de 1896—Juan Albarellos.

ANUNCIOS OFICIALES. 

deberán disponer el ingreso de la 
cuota adicional, á cuyo efecto á 
continuación se inserta el presu
puesto aprobado por la Superio
ridad.

Salas de los Infantes 29 de Mayo 
de 1896—Leandro Molinero.

Presupuesto adiccional de gastos é 
ingresos carcelarios para el año 1895- 
96, formado en virtud de acuerdo de 
la junta del partido, aprobado por el 
Sr. Gobernador de la provincia.

INGRESOS.

Por las cuotas de los pueblos 
" de este partido j udicial á 
razón de dos y medio cén
timos por alma para enju
gar el exceso que se cal
culó para el presupuesto 
corriente, ó déficit que 
resultó de lo calculado 
como existencia de 
1894-95........................ 836'57

Por la reducción de gastos 
del capítulo 3.°, art. l.° 
del presupuesto corriente, 
manuntencion de presos. 871'16

Total ingresos. ... 1707'73

GASTOS.

Por la diferencia que resulta 
entre 2956'70 pesetas que 
se calcularon como ingre
sos por existencia de la 
cuenta de 1894-95, y la 
cantidad de 1248 pesetas 
y 97 céntimos que resul
tan según dicha cuenta
aprobada......................... 1707'73

Total gastos........ 1707'73

Repartimiento de las 836 pesetas 
57 céntimos entre los pueblos de este 
partido á razón de dos y medio cén
timos por alma.

Cuotas.

PUEBLOS. Péseos.

Acinas............................... 12,'80
Haedo y La Re villa.......... 12'68
Arauzo de Miel.................. 19'55
Arauzo de Salce................ 13'48
Santibañez............................. 6'95
Barbadillo de Herreros.... 13'05
Barbadillo del Mercado.. . 16'20
Barbadillo del Pez............... 15'77
Cabezón de la Sierra........... 7'85
Campolara.................. 8'20
Canicosa...................... 25'20
Carazo......................... 9'32
Cascajares de la Sierra. .. 3'93
Castrillo de la Reina......... 25'62
Castrovido.......................... 8
Contreras.................... 15'05
Espinosa de Cérvera......... 8'70
Hinojar del Rey......... 9'67
Hoyuelos de la Sierra. ... 6'27
Hortigüela.................. 10'83
Huerta de Rey............ 27'73
Jaramillo de la Fuente.... 11'35 '
Jaramillo Quemado........... 8'70
Jurisdicción deLara......... 12'90
La .Gallega.................. 10'45
Mambrillas de Lar a..........  13
Mamolar...................... 8'22
Monasterio de la Sierra.. . 6'68
Moncalvillo................. 11'97
Monterrubio................ 6'50
Puentedura................ 12'20
Retuerta...................... 16'98
Revilla Cabriada........ 8'42
Quintanilla del Coco.........  >
Nebreda...................... 12'52
Neila............................ 14'88
Ontoria del Pinar..............  32'65
Palacios de la Sierra........  31'38
Pinilla de los Barruecos.. 11'17
Pinilla délos Moros........  7'50
Quintanalara............ 5'32

Quintanar de la Sierra... 33'08
Quintanarraya.................. 10'45
Rabanera del Pinar....... 11'23
Riocavado.......................... 8'32
Salas de los Infantes........  29'65
San Millan de Lara...........  14
Santo Domingo de Silos... 30'18
Tinieblas............................ 10'92
Torrelara........................... 3'85
Valle de Valdelaguna.... 33'45
Vilviestre del Pinar..........  17
Villaespasa........................ 9'30
Villanueva de Carazo. . .. 6'98
Villor nevo.......................... 11'15
Vizcaínos........................... 5'10
Castrillo Solarana.............  9'18
Cebrecos............................. 7'30
Ciruelos.............................. 13'43
Cavártubias...................... 43'67
Cuevas....;...................  9'63
Santa Maria Mercadillo... 7'58
Solarana............................. 10'15
Tejada................................ 10'13
Tardueles.........................   12'20

Suma total. ... 836'57

Alcaldía de Redecilla del Campo
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados lian acordado, que los artí
culos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1896-97, sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayuntamiento 
en los dias 8 y 16 de Junio próxi
mo, á las once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cupo 
y recargos, no se celebrará la se
gunda.

Redecilla del Campo 29 de Mayo 
de 1896. = El Alcalde, Francisco 
Campomar.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villalbá de Duero para los dias 21 
y 28 de Junió, respecto del petró
leo, jabón y vino, á la venta libre, 
y los demás artículos á la venta 
exclusiva.

El de Quintanilla Somuñó para 
los dias 7 y 10 de Junio, á las diez, 
respecto del vino, vinagre y demás 
líquidos, aceites, carnes frescas y 
saladas, á la venta exclusiva, y los 
demás artículos á la venta libre.

El de Nava de Roa para los dias 
7 y 14 de Junio, á las diez, respec
to de todos los artículos de consu
mo, á la venta libre.

El de la Ciudad de Frias para los 
dias 7 y 14 de Junio, á las diez, de 
todos los artículos de consumo, á 
la venta libre.

El de Palazuelos de la Sierra 
para los dias 7 y 14 de Junio, á las 
once, respecto del vino, aguardien
te, aceites y carnes, á la venta libre.

El de Santa Cruz de la Salceda 
para el dia 7 de Junio, á las diez, 
respecto del aceite, jabón y pesca
dos frescos de mar y sus escabe
ches á la venta libre, y las carnes 
lanar y de cerda, á la venta exclu
siva.

El de Villadiego para el dia 7 de 
Junio, á las once, respecto de todos 
los artículos, á la venta libre.

Alcaldía de Montorío.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el año 
económico de 1896 á 1897, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
de este-Ayuntamiento por término 
de 10 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín

oficial de la provincia, á fin de n„ 
en el término expresado nuj”® 
interponerse las reclamaciones«, 
se crean convenientes. ‘Ue

Montorio 31 de Mayo de IRqr 
El Alcalde, Pedro Serna. '

Alcaldía de Belbimbre.

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este distrito municipal 
se halla de manifiesto en la Secre
tarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden reclamar los que se 
crean perjudicados, pues transcur
ridos no serán oidos.

Belbimbre 30 de Mayo de 1896 
=ffi¡l Alcalde, Elias Perez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cubillos del Rojo.
Melgar de Fernamental.

Alcaldía de Los Ralbases.

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el próximo año 
económico de 1896-97, de este 
distrito municipal, se halla de 
manifiesto por término de 8 dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán examinarle 
todos los interesados y hacerlas 
reclamaciones que procedan.

Los Ralbases 29 de Mayo de 1896, 
=E1 Alcalde, Claudio Palacin.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Usando de los derechos que la 

ley me concede, desde el momento 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín, queda vedado de caza 
y pastos el Páramo de Quintana- 
dueñas. Lo que anuncio para que 
los que infringieren no puedan ale
gar ignorancia y puedan sufrir su 
castigo. ^Enrique Gil Delgado.

ANTONIO SANTA OLALLA, 
Médico-oculista.

Consulta diaria, de once á una. 
Sombrerería, 4, pral. 4.

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 19

En el almacén de carbones de 
Ramón Lozano, calle de Santander, 
núm. 5, Burgos, se vende yeso cer
nido á cedazo, á 0'75 pesetas saco, 
cal hidráulica, teja y ladrillo. 6—20

En la tienda de Antonio Viñas, 
conocida por el nombre de la Santos, 
se venden toda clase de géneros del 
ramo de ultramarinos, á precios 
económicos.

Alubias de riñon, superiores, a b 
y medio reales celemín. Garbanzos, 
id., á 7 y 8. Arroz, id., á 5 y medio 
cuarto arroba. Chocolates, desde 
á6 reales, rebajando 15 céntimos en 
libra. Bacalao Islandia superior, a» 
reales kilo. Jabón blanco y de pin11 
azul, á 8 rs. cuarto arroba. PajaU 
maíz, superior, á 6 rs. arroba. o 0

Alcaldía de Salas de los Infantes.
No existiendo fondos en la Depo

sitaría de este partido j udícial para 
atender al socorro de presos y 
demás atenciones carcelarias, y 
siendo muchos los pueblos que no 
han satisfecho sus cuotas del se
gundo y tercer trimestre de este 
corriente año económico, se pre
viene á los que se hallen en tal caso 
realicen el ingreso antes del dia 10 
de Junio próximo, apercibidos que 
dicho dia se expedirán comisiones 
de apremio contra los morosos.

Para que los pueblos de este 
partido puedan á la vez completar 
sus cuotas, además del cuarto tri
mestre del presupuesto ordinario

Calle de los Herreros, !• ’ 
Burgos. 0
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